
ADMINISTRACIóN NACIONAL DE
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REs.N' 06 g5/0?6
EXP. 2026-25- 1-000652
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vlsTo: El Llamado a Aspiraciones Público y Abierto, dirigido a

educadores y estudiantes avanzados de Educador Social, para conformar

Registros de Aspirantes a nivel departamental para cumplir firnciones de

"Referentes Socioeducativos en Centros de Educación Media" de las

Direcciones Generales de Educación SecundaÍa y Técnico Profesional.

RESULTANDO: l) Que por Resolución N'3071/025, Acta N'38 de fecha

4 de noviembre de 2025, el Conseio Directivo Central autorizó la rea.Iización del

relerido Llamado y aprobó las bases.

III Que por Resolución N' 3353/025, Acta N' 41 de fecha

25 de noviembre de 2025, el CODICEN aprobó Ia nómina de integrantes para

los tribunales evaluadores del citado Llarnado.

IIII Que la Dirección Sectorial de Gestión Humana solicita

la homologación del orden de prelación resultante, de acuerdo con la

actuación del Tribunal evaluador del departamento de Rivera, detallada en

actas y las planillas {parciales y final), donde surgen los puntajes totales

obtenidos por los participantes en cada etapa que lucen de fs. 49 a 51 de

obrados.

IVI Que veriñcado el Registro de Vínculos con el Estado,

los postulantes con puntaje habilitante que integran el ordenarniento no

presentan sumario ni inhabilitaeiones paia ejercer cargos públicos.

V) Qúe asiirüémo señala que en los casos que hubo

empate entre dos aspirantes, el mismo se dilucidó a través de sorteo, tal como

lo establecen las bases del Llamado.

CONSIDERAIIDO: Que en mérito de lo que surge de obrados, se estima

pertinente homologar lo actuado por el Tribunal interviniente del departamento

de Rivera en el Llamado de refererrcia y aprobar el orden de prelación resultante.

t,
I

Expediente N°: 2026-25-1-000652

Folio n° 60_RES 695-026 A 7.pdf



ATE¡IIO: A 1o expuesto y a lo establecido en el artículo 60 de la Ley

N"18.437 del 12 de diciemt¡re rlc 2008 en redacción dada por el artículo 153

de la Ley N'19.889 de lecha g de julio de 2020i

EL CONSE.'O DIRECflVO CENTRAL DE I T ADMIÑI,STRACIóN

NACIONAI, DE EDUCACIóN PÚBLICA, fesuelve:
1l Homologar lo actuado por el'Tribúnat titerviniente en el Llamado a

Aspiraciones Público y Abierto, difigidi..ducado... y estudiantes avanzados

de Educador Social, para confgr;ar Registrós de Aspirantes a nivel
departamental. para cumplir funciones de,,Referentes Socioeducativos en
Centros de Educación Media" de las Dkecciones Generales de Educación
SecundaÍa y Técnico Profesional, del depafamento de Rivera.

2) Aprobar el orden de prelación resultante del mencionado Llamado, el que

tendrá una validez de tres años a partir de Ia presente homologación, según se

detalla a continuación:

ORDEN c.r MÉRITOS Y
II¡ÍIECEDENTES ENTREVISTAS TOTAI

I 3.642.926-0 65 30 95
2 4.774.346 I 76
3 3.607 .537 4 42 26 6B
4 4.619.909-7 2a 57
5 3.984.103 3 35 19 54
6 3.966.500-3 32 20 52
7 4.994.767 -3 23 52
a 4.3o4.226-5 l5 50
9 3.687.OO5-7 2A 20 4A
lo 4.634.566 4 2a,67 18 46,67

Comuniquese a las Direcciones Generales de Educación Secundaria y
Técnico Profesional, a la Dfección Sectorial Económico Financiera y a la
Asesoria Letrada. Cumplido, pase a la Dirección Sectodal de Gestión
Hur¡rana, a sus efectos. /

ANEP _ CODICEN

Mtro. Caggiani Gómez
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